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PROPOSICIÓN ADITIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición aditiva:

El Artículo 41 establecía: “Artículo 41. Aprovechamiento del Canal Eureka para la
generación de contenidos audiovisuales. Las estrategias adelantadas por
entidades del Distrito para la generación de contenidos audiovisuales orientados a
apoyar el desarrollo curricular y la prevención de todo tipo de violencia sexual
hacia niñas, niños y adolescentes -NNA, se realizarán en conjunto con el canal
Eureka de Canal Capital, mediante la figura de convenios interadministrativos
prevista en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998.”

Se propone que el Artículo 41 quede de la siguiente manera: “​​Artículo 41.
Aprovechamiento del Canal Eureka para la generación de contenidos
audiovisuales. Las estrategias adelantadas por entidades del Distrito para la
generación de contenidos audiovisuales orientados a apoyar el desarrollo
curricular, promoción de principios y valores, programas de concientización
del uso del agua, campañas de prevención del consumo de sustancias
psicoactivas y la prevención de todo tipo de violencia sexual hacia niñas, niños y
adolescentes -NNA, en donde no se incluya ningún tipo de contenido que
busque la hipersexualización de niños, niñas y adolescentes, se realizarán en
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conjunto con el canal Eureka de Canal Capital, mediante la figura de convenios
interadministrativos prevista en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


